
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

02~5
---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, C.P.N. Nicolás Daniel AlMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. Ricardo

Ramón BOGARIN, D.N.!. N° 27.713.479, Clase 1979, en adelante "EL CONTRATADO",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.-----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. Ricardo Ramón BOGARIN, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito

de la Dirección de Preservación Edilicia de la Secretaría de Obras y Espacio Público, debiendo

prestar servicios 30 horas semanales, en los días y horarios que se establezcan. ----------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Ysus actualizaciones. Dicha retribucíón es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-------------------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 16/1212020 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.---------------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en calle Corrientes N° 4444, de esta ciudad. ------------------------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ------------------------------------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16 dias del mesde Diciembre de 2020.------------------

Uc. Raúl Emilio JAlON
Intemlenle

C;S:;.2
Secretario de Gobierno
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02~5
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

----Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. IntendenteMunicipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Seflor Secretario de Gobierno, C.P.N. Nicolás Daniel AlMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parle, y por la otra, el Sr. Leonardo

Adrián MIÑO, D.N.I. N° 33.568.458, Clase 1988, en adelante "EL CONTRATADO', convienen en
celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas;--------------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDADcontrata al Sr. Leonardo Adrián MIÑO, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito de la

Dirección de Preservación Edilicia de la Secretaria de Obras y Espacio Público, debiendo prestar

servicios 30 horas semanales, en los dias y horariosque se establezcan.------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantla acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder
estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.----------------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a parlir del 16/12/2020 y por el término de doce
(12) meses, pudiendo cualquiera de las parles rescindiria en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-----------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.----------------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye.domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo
hace en calle San José N° 8235, de esta ciudad.------------------------------------------------------- .



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -----------------------------------.-------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16 dlas del mes de Diciembre de 2020.----------------

_Contratado ~ Uc. Raúl Emilio JAlON
Intendente
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

02~5.

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobiemo, C.P.N. Nicolás Daniel AIMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. Natalia
!';!PO

b( CASAL, D.N.!. N° 26.460, Clase 1978, en adelante 'LA CONTRATADA", convienen en celebrar

el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. -------------------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Natalia CASAL, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de Servicios Generales en el ámbito de la

Secretaría de Asuntos Hidricos y Gestión de Riesgo, debiendo prestar servicios 30 horas

semanales, en los dlas y horarios que se establezcan.-------------,---------------

SEGUNDA: LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categorla 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.---'-----------------

TERCERA: La presente contrátación se realiza a partir del 16/1212020 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dias de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.----------

CUARTA: LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.----------7"---------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salla NO2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo

hace en calle Borzone N° 3949 Intemo, de la Ciudad de Recreo.---------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a lodo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. -------------------------------------------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16 días del mes de Diciembre de 2020.---------------------

ontratada
'J>U!. 2£;.'-1"0. 3~ .

Uc. Raúl Emilio JATON
Intendente
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

0245

--.Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUl,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, C.P.N. Nicolás Daniel AIMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. María Sol

FABRlll, D.N.!. N° 29.722.993 Clase 19B2, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.---- ••---------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. María Sol FABRlll, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de atención al público y administrativas en el

ámbito de la Dirección de Edificaciones Privadas de la Secretaria de Desarrollo Urbano,

debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días y horarios que se establezcan. -----

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoria B,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1B60/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva .• ----------.:. •••-"-------------- ••

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 16/1212020 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-----------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-------------.-

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Belgrano 3949 Interno, de esta ciudad. -------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera
corresponder, incluso el federal, ---------------------------------------------- _

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16dias del mes de Diciembre de 2020,-----------------

Lic, Raúl Emilio JATÓN
Intendente

C.P,N, Nicolás D '
ecre ario de Gobierno

/

~llÁ ES OPIA
~ADiA ALVAREZOPORTO
Ir-fa Oepto. Legislación



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

0245

----Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, C.P.N. Nicolás Daniel AlMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. Gabriela

Francisca COSTA, D.N.I. N° 27.518.306, Clase 1979, en adelante "EL CONTRATADO",

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Gabriela Francisca COSTA, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de atención al público y

administrativas en el ámbito de la Dirección Centro de Distritos- Distrito Norte de la Secretaria de

General, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los dlas y horarios que se

establezcan. ------------------------------.-----------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categorla 8,

con la garantia acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-------------------------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 16/12/2020 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como mlnimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.--------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.------------------------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Av. Gorriti 3589 PA, de esta ciudad. ---------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponde r, incluso eI federal. -------------------------------------------------------------------------_

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16 dlas del mes de Diciembre de 2020.----------------

~~~

Lic. Raúl Emilio JATÓN
Intendente

C.P.N. Nicolás Daniel Al
Secre' lemo
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

CONTRATO

02~5

---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. IntendenteMunicipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, C.P.N. Nicolás Daniel AIMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. Andrea

Fabiana ALBIERO, D.N.!. N° 24.475.781, Clase 1975, en adelante 'EL CONTRATADO",

convienen en celebrarel presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientesc1áusulas.------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Andrea Fabiana ALBIERO, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de atención al público y

administrativasen el ámbitode la DirecciónCentro de Distritos- Distrito Este de la Secretaría de

General, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los dias y horarios que se

establezcan.------------------------------------------------.---------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categorla 8,

con la garantia acordada en el punto l. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las'deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsionaly asistencial, y de ser procedente, impositiva.-----------------------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 16/12/2020 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquierade las partes rescindirlaen el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.------------------

CUARTA: EL CONTRATADOdeclara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagradaen las normas sobre empleo público municipal.--------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en PasajeGuido 988- Barrio 7 Jefes, de esta ciudad.-------------------------------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera

corresponder, incluso el federal. ----------------------------------------------------

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16 dias del mes de Diciembre de 2020.----------

Contralado
@~
Lic. Raúl Emilio JATÓN

Intendenle

.P.N. Nicolás DanielAIMAR
Secrelano e o I
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. IntendenteMunicipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistidopor el

Señor Secretario de Gobierno, C.P.N. Nicolás Daniel AIMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra. Claudia

RINCON, D.N.!. N° 40.452.997, Clase 1990, en adelante 'EL CONTRATADO", convienen en

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.---------------------

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Claudia RINCON, en calidad de Personal

Contratado No Permanente, para cumplir tareas de atención al público y administrativas en el

ámbito de la Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana, debiendo prestar servicios 30

horas semanales, en los dlas y horarios que se establezcan.------------.----.--.-

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categorla 8,

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resuitantes de la aplicación de disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial,y de ser procedente, impositiva.-----------------------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 16/12/2020 y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como minimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.-------------------------------

. CUARTA: EL CONTRATADOdeclara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad cOnsagradaen las normas sobre empleo público municipal.-'-----------------------

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Pedro Zenteno 3362, de esta ciudad.------------------------------. --------



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera
corresponder, incluso el federal. --------------------------~-- _

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16 días del mes de Dicíembre de 2020.-----------

flf~ ~¡ '~/'(\C5hIV;;~
Lic. Raúl Emilio JATÓN

Intendente

~
Secretano de Gobierno
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

CONTRATO

02~5

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el

Señor Secretario de Gobierno, C,P.N. Nicolás Daniel AIMAR, al solo efecto de refrendar la firma

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD', por una parte, y por la otra, la Sra, Andrea

Elisabet MUNTRION, D.N.\. N° 36.000.128, Clase 1991, en adelante 'EL CONTRATADO',

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes c1áusulas.----~-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDADcontrata a la Sra. Andrea Elisabet MUNTRION, en calidad de

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas de atención al público y

administrativas en el ámbito del Departamento Centro de Distrito Suroeste de la Dirección

Centros de Distritos de la SecretaríaGeneral, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en

los días y horarios que se establezcan.--.--------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8,

con la garantla acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por

Decreto DMM 1860/10, Y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicac1ónde disposiciones vigentes en

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.----------------------------------

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 16/1212020y por el término de doce

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindir1aen el momento que estime conveniente

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 dlas de antelación

como mlnimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------------~---

CUARTA: EL CONTRATADOdeclara expresamente conocer que este contrato está excluido de

la estabilidad consagradaen las normas sobre empleo público municipal.--------,-------'-------

qUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo

hace en Amenábar 4077, de esta ciudad.-------------------------------------

I

!

I

~



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera
corresponder, incluso el federal. ---------------------- _

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 16 días del mes de Diciembre de 2020,-----------

. /)ff-~~
Contratado ~./L,,-é Lic, Raúl Emilio JAlÓN

Intendente

C,P,N. Nicolás Daniel AiMAR
Secretarto de Gobierno
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